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R.DSULTANDO:
l. que po¡ Resolució¡ n" 202/2022 de feeha 2710912c,2. el Concejo Municipa¡ decidió

modificd el monlo cotrcspondienle al Fondo Pem ente pañ cl Periodo Oclubre 2022_

DiciembE2022.conunñonbde$120.000(Ciemo\einlemilpesosu gualos) mensuales
l. quc es necesa¡io autoriur l¿reóo!¿cióñ de dicho rondo pard el pe odo 0l de DicienrbE

ll dc Diciembre de 2022r de acuerdo a los earos ¿ie.utados en el periodo de rcndición

qu. la añpli&ióñ presupuesul de la Inte¡dercia de Can.lo¡es. define los nontos anuales
e$ablecidós pa¡a ese Municipio y le asig.a el proEaña lI
que el objdlo de gaso del misno seiár alimentos, bebidas. se¡vicio de carerine. prcnd¡s de
resú (guanles. z¡palos de rabajo. nsmns. mss). po¡L.los de Fapcl I carrón.
combuslible para h€iiamienlas menores (desmalezadora. seneúdor ñ¡qüina de coftar
pasto. nrolosiena. crc). pda lchicnlos dc própicdad del Municipio (camióneta. úador elc)i
asi como pam lehicnlos de Coicejales qüe parlicipen de las sesions dd Concelo
Municipal. acenes. lubricantcs, producios larmmérticos. pnfum. here¡ia, ca@i¡teria.
electricidad. lidiie¡ia, eóñeria, cemje¡ia, herañienias menoEs, producros de lirpic2a.
produd.s quítoicos- boletos, insumos inlomáricos t de lelclonia. adomos florales.

Fublicidad. encomiendas. , recarea de celulaEs D¡ra Concejales que Éri.ipan de las
sesiones del Concejo MuniciDal.y para celDlaies insritocio.lles

A,n.sBlan.os 2l de Noriem¡re de 1022.

VISTO: Lo esablecido en la ley 1927: en su añiculo 12 - "Son aribuciones de lós Municipios'
nunreBl 3 "Ordenar easlos o inle6ione5 de contirmidad .o. lo csablecido en el Presupuero
quinquflal o cn las respe.rivas rnodincaciones presupuestlles t e¡ el ¡espectiYo plan ñr¡n.ietu. asi

como e¡ las disposiciones iieenres'

ATE:\TO: a Loex¡ue§.l

EL CONCE.IO ]!TTJÑICtPAI, DII BARROS BI,AN('OS

RESUELvE po. ur!rididad: ¡A Alirnativa.

l) 
^uoriTar 

la rqov.ción dcL I ondo Pcnran.ntc para cl pcriodo conrprendido enrre el 0l dc
Dicienbre - 3l de Diciembre de 2022, ¡or el ó$nto de S t9.,181.15 (Diecinueve mil
cuatos. ic[oi oc henk y un pesos urusu¡)_os con teinl".y cinco cenlésiúos)
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,

ronriqr.e a,¿ leóÉna de es.c M,ri.p o ) " t, \ec,e. a de Desúolo Locsl \Pdiciñ".iÁn
Resh;se e¡ los ücllivos de Resotuciones der Municipio.


